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Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
La Presidenta del honorable Senado de la República,

Claudia Blum de Barberi.
El Secretario General del honorable Senado de la República

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Julio E. Gallardo Archbold.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 GOBIERNO NACIONAL.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público,
Alberto Carrasquilla Barrera.

* * * 

LEY 1056 DE 2006
(julio 26)

por la cual se honra la Memoria de los Magistrados y Servidores Públicos, víctimas del holocausto  
del Palacio de Justicia ocurrido durante los días 6 y 7 de noviembre de 1985.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La República de Colombia honra y exalta la memoria 
de los Magistrados, servidores públicos y miembros de la Fuerza Públi-
ca, que fallecieron en el Palacio de Justicia en los lamentables hechos 
ocurridos los días 6 y 7 de noviembre de 1985 al cumplirse veinte años 
del holocausto.

Artículo 2°. Como homenaje perenne a su memoria, se construirá en 
la plazoleta del Palacio de Justicia, un monumento a la vida, el cual será 
encargado a un escultor colombiano con base en concurso de méritos 
que abrirá el Consejo Superior de la Judicatura para tal efecto, dentro 
de los seis meses siguientes a la promulgación de esta ley.

Artículo 3°. El Ministerio de Cultura, mediante concurso de méri-
tos, encargará a un periodista de las más altas calidades profesionales, 
la realización de un documental donde se recojan las imágenes de los 
sucesos acaecidos el 6 y 7 de noviembre de 1985.

Artículo 4°. El Consejo Superior de la Judicatura, en coordinación con 
el Ministerio de Defensa, ordenará la creación de un centro de documen-
tación dentro de la Biblioteca Enrique Low Murtra del Palacio de Justicia, 
el cual será el encargado de adquirir, organizar clasificar y microfilmar 
las investigaciones judiciales, disciplinarias, académicas, informes de 
prensa, documentales, trabajos y tesis de grado y demás documentos que 
contribuyan a preservar la memoria histórica de los hechos acaecidos el 
6 y 7 de noviembre de 1985 en el Palacio de Justicia.

Artículo 5°. Las autoridades judiciales, administrativas, disciplinarias 
y militares deberán prestar toda su colaboración en el recaudo de los 
documentos con destino al centro de documentación y elaboración del 
documental, so pena de incurrir en falta grave conforme a lo establecido 
en la Ley 734 de 2002.

Artículo 6°. El Ministerio de Comunicaciones emitirá una estampilla 
de diferentes denominaciones, con la imagen del antiguo Palacio de Jus-
ticia y una leyenda que expresará: “Derecho a la Vida” con el objetivo 
de sufragar las erogaciones que se causen en el marco de esta ley.

Artículo 7°. Declárese el día 6 de noviembre de cada año como Día 
Nacional del Derecho a la Vida.

Artículo 8°. Los establecimientos educativos públicos y privados al 
igual que la Rama Judicial conmemorarán este día con la realización de 
foros, conferencias, talleres y jornadas de reflexión referentes al derecho 
a la memoria, los derechos humanos y el respecto a la vida.

Artículo 9°. La presente ley rige a partir de su promulgación.
La Presidenta del honorable Senado de la República,

Claudia Blum de Barberi.
El Secretario General del honorable Senado de la República

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Julio E. Gallardo Archbold.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.
REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

*   *   *

LEY 1057 DE 2006
(julio 26)

por medio del cual se rinde Homenaje a Su Santidad Juan Pablo II

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1°. Expídase la presente ley de honores en memoria del Su 
Santidad Juan Pablo II,jerarca de la iglesia católica en el mundo, en home-
naje a sus vida y obra evangelizadora en pro de la unidad de la iglesia.

Artículo 2°. Exáltese las enseñanzas apostólicas de Su Santidad Juan 
Pablo II como mensaje a los dirigentes del mundo para defender auténticos 
principios y valores para la sociedad, sin distingo de religión o credo.

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno Nacional para que inclu-
ya, dentro del Presupuesto General de la Nación, las partidas 
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presupuestales para el Fondo de Publicaciones del Congreso de 
la Republica, Senado, con el fin de publicar una edición de 2.500 
ejemplares que difundan, entre otros, aspectos de la vida de Su 
Santidad y las 14 Encíclicas papales de Juan Pablo II como mensaje 
de reconciliación entre las naciones y de respeto a la libertad de 
cultos. 200 ejemplares de dichos libros se repartirán entre biblio-
tecas públicas, parroquias y comunidades religiosas del país y los 
500 restantes se repartirán, 1 para cada uno de los miembros del 
Congreso de la República y los que sobren quedarán a disposición 
del Fondo de Publicaciones del Congreso, quien podrá distribuirlos 
como considere pertinente.

Artículo 4°. Las autorizaciones de gastos otorgadas al Gobierno Na-
cional en virtud de esta ley, se incorporan en los presupuestos generales 
de la Nación de acuerdo con las normas orgánicas en materia presu-
puestal, en primer lugar reasignado los recursos hoy existentes en cada 
órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento de presupuesto. Y el 
segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades que se produzcan en 
cada vigencia fiscal.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de su promulgación. 

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Claudia Blum de Barberi.

El Secretario General del honorable Senado de la República
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Julio E. Gallardo Archbold.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 26 de julio de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministerio de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
La Ministra de Cultura

Elvira Cuervo de Jaramillo

*   *   * 

LEY 1058 DE 2006
(julio 26)

por medio del cual se establece un procedimiento especial en el Código Penal Militar, 
 se adiciona un artículo y se modifica el artículo 367 del mismo Código

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El Título Décimo, Capítulo III “Procedimiento Especial”, 
del Libro Tercero, de la Ley 522 de 1999, quedará así:

Artículo 578. Delitos que se juzgan. Los delitos de desobediencia, 
abandono del puesto, abandono del servicio, abandono del servicio de 
soldados voluntarios o profesionales, deserción, del centinela, violación 
de habitación ajena, ataque al centinela, peculado por demora en entrega 
de armas, municiones y explosivos, abuso de autoridad especial, lesiones 
personales cuya incapacidad no supere los treinta (30) días sin secuelas, 
hurto simple cuya cuantía no exceda de diez (10) salarios mínimos men-
suales legales, hurto de uso, daño en bien ajeno, abuso de confianza, se 
investigarán, calificarán y fallarán por el procedimiento especial, que a 
continuación se establece, así:

Para la investigación de los delitos de lesiones personales, hurto, abuso 
de confianza y daño en bien ajeno de los que trata este artículo, se procederá 
mediante querella de parte y se requerirá agotar la audiencia de conciliación 
que se tramitará según el estado del proceso ante el Juez de Instrucción 
Penal Militar o Juez de Instancia, salvo en los casos de concurso con delitos 
contra la disciplina y el servicio en los que se procederá de oficio.

En caso de no poderse llegar a un acuerdo dentro de los tres días si-
guientes a la citación de las partes, surtida a través de medio idóneo, se 
entenderá que no hay ánimo conciliatorio y se continuará con el trámite 
establecido en la presente normatividad.

Artículo 579. Trámite. El Juez adelantará y perfeccionará la investi-
gación en el término máximo de treinta (30) días, se oirá en indagatoria 
al procesado y se le resolverá su situación jurídica dentro de los tres (3) 
días siguientes, siempre que el delito por el cual se procede tenga prevista 
medida de aseguramiento consistente en detención preventiva; en caso 
contrario, no procederá tal pronunciamiento. Si no fuere posible oír en 
indagatoria al sindicado se le declarará persona ausente de acuerdo a las 
disposiciones contenidas en el artículo 493 de esta Ley.

Estos términos se ampliarán hasta en otro tanto, si fueren tres (3) o 
más procesados o en el evento de delitos conexos que deban tramitarse 
bajo este mismo procedimiento.

Concluida la instrucción y recibido el proceso, el Fiscal lo estudiará 
dentro del término máximo de tres (3) días y si no existiere prueba suficiente 
para calificar, podrá devolverlo por una sola vez al Juez de Instrucción 
para que practique las pruebas indispensables en el término perentorio 
de diez (10) días. Cumplido lo anterior, el Fiscal dentro de los dos (2) 
días siguientes cerrará la investigación mediante auto de sustanciación 
contra el cual sólo procede el recurso de reposición.

Las solicitudes relativas a la práctica de pruebas presentadas por los 
sujetos procesales, antes de producirse el cierre de la investigación por 
parte del Fiscal, serán decididas por el respectivo Juez de Instrucción 
para lo cual se remitirá la actuación.

Producida tal determinación, si encuentra mérito para acusar, formu-
lará dentro de los cinco (5) días siguientes la respectiva resolución, que 
contendrá una exposición fáctica y descripción jurídica de los cargos, 
de la cual entregará copia a los sujetos procesales y solicitará al Juez de 
conocimiento fije fecha y hora para celebración de audiencia de acusación 
y aceptación de cargos, quienes dispondrán de los términos consagrados 
en el artículo 354 del Código Penal Militar. Contra esta resolución sólo 
procede el recurso de reposición. En firme esta decisión el fiscal adquiere 
la calidad de parte, y se remitirá el proceso al Juzgado de Instancia, para 
que convoque a audiencia, la cual se celebrará dentro de los ocho (8) 
días siguientes, término dentro del cual deberán reunirse el Fiscal y el 
procesado, acompañado por su defensor, con el propósito de acordar si 
hay posibilidad de aceptar o no los cargos y las consecuencias que de 
ello se deriven.

Llegados el día y la hora, el Juez de conocimiento instalará la audiencia 
de corte marcial, advirtiendo al sindicado, si está presente, que le asiste 
el derecho a guardar silencio y a no autoincriminarse y le concederá el 
uso de la palabra para que manifieste, sin apremio ni juramento, si ha 
llegado a un acuerdo con el Fiscal y en qué consiste este, o si se declara 
inocente o culpable.

En caso de declararse culpable, el Juez procederá a anunciar el sentido 
del fallo y dictará sentencia para los cargos aceptados dentro de los dos (2) 
días siguientes. Si se declara inocente, o se ha abstenido de expresarlo o 
de comparecer, una vez agotados los medios para lograr su presencia en 
la diligencia, primará la presunción de inocencia, eventos en los cuales 
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